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Infancia y violencia en las familias: la necesidad  
del análisis de género

Childhood through violence: The need for a gender analysis

Cristhie Mella aguilera*

RESUMEN: Este artículo aborda la importancia de introducir un análisis de género 
en las comprensiones y respuestas estatales frente al fenómeno de la violencia 
que tiene lugar en las familias, de tal manera de avanzar una comprensión integral 
sobre el impacto en la infancia y adolescencia. El análisis se basa en revisión de 

literatura internacional y hallazgos de investigación doctoral.
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abSTRacT: This paper addresses the significance of introducing a gender analysis 
in understandings and institutional responses towards family violence as to advance 
a more comprehensive understanding regarding the impact on children and adoles-
cents. The analysis is based on a literature review and findings from a doctoral study.
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1. IntroduccIón

El	impacto	de	la	violencia	familiar	sobre	niños,	niñas	y	adolescentes	
es	una	temática	de	alta	complejidad	en	su	abordaje,	al	tiempo	que	en	
su	comprensión.	A	pesar	de	existir	acuerdo	sobre	las	implicancias	en	
términos	de	desarrollo	socioemocional	y	del	impacto	negativo	sobre	la	
salud	mental,	aún	falta	avanzar	en	la	comprensión	y	delimitación	del	
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complejo	entramado	de	daños	y	consecuencias	que	sitúan	a	la	infancia	
y	adolescencia	en	medio	de	una	suerte	de	campo	de	batalla.	No	solo	
aparecen	involucradas	vivencias	personales	de	ambivalencia	de	niños,	
niñas	y	adolescentes	frente	a	padres	reproduciendo	prácticas	dañinas,	
sino	que	también	es	necesario	notar	que	esta	ambivalencia	también	es	
reflejada	en	las	prácticas	de	apoyo	del	mundo	adulto	que	interviene.	El	
problema	parece	radicar	en	el	tipo	de	comprensiones	desplegadas,	en	
que	las	miradas	predominantes	han	soslayado	un	enfoque	que	sitúe	al	
género	como	factor	clave	en	la	reproducción	de	patrones	de	violencia,	
y	desde	allí	alcanzar	una	perspectiva	integral.

Esta	situación	se	ha	señalado	como	un	problema	a	escala	global,	que,	
más	que	responder	a	marcos	sociojurídicos	y	políticas	específicas,	opera	
sobre	la	base	de	construcciones	sociales	que	permean	las	aproximaciones	
de	profesionales	y	servicios	encargados	de	abordar	el	fenómeno	de	la	
violencia	en	las	familias,	problemática	observada	a	nivel	mundial,	en	la	
cual	la	investigación	en	diversos	países	ha	develado	algunos	patrones	
que	aparecen	de	forma	consistente	en	el	tipo	de	estrategias	adoptadas.

Este	texto	recoge	algunas	reflexiones	emanadas	de	mi	investigación	
doctoral,	focalizadas	en	la	implicación	del	género	en	las	construccio-
nes	de	padres	y	madres	por	parte	de	profesionales	 intervinientes	en	
programas	de	protección	a	la	infancia	de	Sename.	Esta	investigación,	
llevada	a	cabo	entre	2015	a	2018,	se	basó	en	una	revisión	exhaustiva	de	
18	carpetas	de	casos,	más	13	entrevistas	con	profesionales	de	tres	equi-
pos	de	organismos	colaboradores	de	Sename	del	área	de	protección	de	
derechos.	Toda	la	información	recopilada	se	manejó	en	forma	anónima	
y	confidencial,	resguardando	la	identificación	de	personas	individuales	
y	organizaciones.	En	este	artículo	no	se	presentan	los	resultados	com-
pletos	del	estudio,	sino	hallazgos	más	específicos	de	literatura	y	trabajo	
de	campo	en	torno	a	escenarios	de	violencia,	y	las	implicancias	para	los	
abordajes	profesionales	y	de	agencias	del	Estado	con	relación	a	la	pro-
tección	a	la	infancia.	Ello	en	función	de	la	importancia	que	los	mismos	
profesionales	entrevistados	otorgaron	a	los	escenarios	de	violencia	como	
la	principal	causa	de	derivación	a	los	programas	Sename.	El	texto	busca	
invitar	a	la	reflexión	respecto	de	los	sesgos	que	suelen	dominar	determi-
nados	abordajes.	Ello	como	producto	de	la	naturalización	de	discursos	
normativos	que	reproducen	la	división	de	género	y	tornan	compleja	la	
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tarea	de	garantizar	la	protección	de	las	víctimas,	representadas	mayo-
ritariamente	por	mujeres,	niños,	niñas	y	adolescentes.

2. VIolencIa en las famIlIas: reVIsando mIradas

La	magnitud	y	consecuencias	de	la	violencia	que	ocurre	en	las	fa-
milias	y	que	impacta	a	los	niños,	niñas	y	adolescentes,	es	un	tema	que	
comenzó	a	ser	expuesto	precisamente	al	alero	de	los	avances	en	la	de-
nuncia	de	la	violencia	llamada	doméstica	a	nivel	internacional,	al	alero	
de	la	denuncia	de	la	violencia	patriarcal,	impulsada	por	el	movimiento	
feminista.1	Las	primeras	definiciones	esbozadas	para	conceptualizar	la	
violencia	que	ocurre	en	las	familias	han	venido	siendo	objeto	de	debates	
conceptuales	y	revisiones	en	el	último	tiempo,	procurando	la	integración	
de	definiciones	más	inclusivas	de	la	amplia	gama	de	conductas	consti-
tutivas	de	daño	que	supere	concepciones	reduccionistas.	Sin	entrar	en	
detalles	sobre	estas	posiciones	aún,	es	necesario	señalar	que,	a	partir	
de	la	investigación	desarrollada	hasta	ahora,	se	conoce	que	gran	parte	
del	 abuso	hacia	 la	 infancia	 ocurre	 en	 el	 contexto	 familiar,	 siendo	 su	
prevalencia	significativamente	mayor	que	la	que	ocurre	fuera	de	esta	
dinámica	relacional.2	De	allí	que	el	orden	bajo	el	cual	estas	dinámicas	se	
estructuran	sea	un	área	central	de	análisis.	Se	conoce	que	mucha	de	la	
violencia	que	afecta	a	la	infancia	y	adolescencia	emana	del	ejercicio	del	
abuso	de	poder	radicado	en	la	organización	familiar,	el	que,	en	términos	
de	prevalencia,	suele	ser	masculino,3	y,	por	ende,	reflejando	desigual-
dad	de	género.	Ello	obliga,	entonces	a	que	esta	dimensión	sea	parte	de	
cualquier	análisis	integral.

Se	ha	estudiado	que	frente	a	explicaciones	que	subrayan	miradas	
más	neutras	en	conceptualizaciones	como	“violencia	cruzada”,	“combate	
mutuo”	o	disfuncionalidad,	el	análisis	de	género	ofrece	una	perspectiva	
que	logra	avanzar	una	mirada	más	holística.	Es	así	dado	que	involucra	
la	comprensión	de	la	asimetría	de	poder	en	función	de	esta	dimensión.	
Desde	esta	postura	se	logra	incorporar	la	violencia	que	recibe	la	infancia	

1	 	HARNE	(2011),	p.	85.
2	 	NAMy	et al.	(2017),	p.	40.
3	 	SMITH	&	HUMPHREyS (2019),	p.	157.
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en	dichos	contextos	como	parte	del	fenómeno	de	la	violencia	en	la	pareja,	
involucrando	las	consecuencias	para	los	hijos,	en	lugar	de	verlas	como	
tipos	de	violencia	distintas.4	Se	logra	comprender	desde	un	orden	en	
que	no	solo	las	mujeres,	sino	también	los	niños,	niñas	y	adolescentes,	se	
encuentran	en	un	estatus	de	subordinación.	Esto	se	traduce	en	violencia,	
ya	sea	directa,	como	agresiones	dirigidas	o	en	calidad	de	ser	testigos	
y	quedar	entrampados	en	dichos	escenarios.5	Adoptar	una	perspectiva	
de	género	involucra	superar	los	enfoques	hasta	aquí	invocados	en	las	
estrategias	 profesionales	 y	 discursos	 de	 agencias	 gubernamentales,	
pero	también	de	discursos	de	la	academia	que	invocan	una	neutralidad	
difícil	de	sostener	ante	la	evidencia	de	que	son	mayoritariamente	los	
varones	en	rol	de	padres	o	padres	sustitutos	quienes	asumen	el	poder,	
precisamente	mediante	el	uso	de	la	violencia.6

En	la	actuación	de	los	organismos	del	Estado,	como	actores	invo-
lucrados	en	la	respuesta	gubernamental	a	la	violencia,	se	encuentran	
solapadamente	algunas	atribuciones	que	pueden	ser	entendidas	como	
discursos	fuertemente	arraigados	y	que	aparecen	operando	de	forma	
tácita	y	normalizada.	Sustentado	en	un	orden	de	género,	que	reproduce	
construcciones	heteronormativas	de	masculinidad	y	femineidad,	la	pro-
tección	de	la	infancia	de	la	violencia	que	ocurre	en	el	contexto	familiar	
o	de	relaciones	de	pareja	ha	seguido	una	trayectoria	en	que,	si	bien	el	
principio	del	interés	superior	del	niño	se	esgrime	públicamente	como	el	
sustento	de	las	acciones	del	Estado,	en	la	práctica,	algunos	de	los	dere-
chos	tácitamente	garantizados	se	ven	en	conflicto	con	otras	prioridades	
que	socaban	la	noción	del	interés	superior	y	derivan	en	mayor	estrés	y	
falta	de	seguridad.

Vivir	 en	 contexto	 cotidiano	 de	 violencia	 en	 el	 hogar	 involucra	
riesgos	y	daño	no	solo	por	las	consecuencias	a	corto,	mediano	y	largo	
plazo,	sino	porque	tal	experiencia	involucra	la	exposición	habitual	a	una	
dinámica	que	impacta	severamente	los	esquemas	relacionales.	Ser	víctima	
directa	o	testigo	de	violencia	en	el	contexto	cotidiano	supone	una	serie	
de	riesgos,	que	van	desde	aspectos	de	integridad	física	como	psicológi-
ca,	pero	que	también	involucran	el	derecho	al	bienestar	integral,	si	se	

4	 	HARNE	cit.	(n.	1),	p.	2.
5	 	HESTER	(2011),	pp.	840-41.
6	 	HESTER	cit.	(n.1),	p.	83.
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adopta	una	perspectiva	de	salud.	Por	otro	lado,	debe	ser	comprendida	
como	una	amenaza	a	los	derechos	humanos	que	va	más	allá	del	contexto	
particular	de	cada	caso,	que	revela	patrones	relacionales	presentes	en	
una	sociedad,	expuestos	en	el	abordaje	que	hace	de	este	problema.	De	
allí	que	el	interés	por	la	respuesta	estatal	organizada	frente	al	tema,	ne-
cesariamente	obligue	a	su	análisis	y	sobre	todo	en	torno	a	los	supuestos	
sobre	los	que	se	funda	tal	respuesta.

2.1. De la necesidad y pertinencia del análisis 
de género: una mirada conceptual

Las	explicaciones	tradicionalmente	esbozadas	para	el	fenómeno	de	
la	violencia	en	las	familias	subrayan	factores	de	contexto	como	pobreza,	
estrés,	al	tiempo	que	socialización	en	violencia	como	aprendizaje	social,7	
focalizando	 la	atención	en	una	perspectiva	que	 ignora	desigualdades	
estructurales	a	la	vez	que	invoca	enfoques	patologizadores	que	quedan	
reducidos	a	la	mirada	individual.

Los	estudios	de	género	han	contribuido	significativamente	en	el	
avance	de	la	comprensión	del	impacto	que	tiene	en	determinar	la	organi-
zación	social	tanto	a	nivel	macro	del	espacio	público,	como	en	el	ámbito	
privado	de	las	configuraciones	familiares.	El	género	opera	incrustado	en	
las	construcciones	de	realidad	de	la	vida	cotidiana,	en	donde	se	asumen	
las	diferencias	entre	los	sexos	y,	con	ello,	sus	posibilidades	de	acción	y	
expectativas	sociales.

En	términos	conceptuales,	una	aproximación	útil	para	comprender	
la	manera	como	el	género	resulta	determinante	es	el	aporte	de	Connell	
y	su	formulación	de	regímenes	de	género,8	en	torno	al	cual	se	explica	
el	establecimiento	de	relaciones	de	género	en	toda	institución,	desde	la	
esfera	privada	de	las	familias	hasta	el	ámbito	educacional,	organizacio-
nes,	instituciones,	etc.,	en	la	medida	que	en	todo	ámbito	se	reproducen	
formas	 de	 relaciones	 de	género.9	 Si	 bien,	 bajo	 patrones	 que	 pueden	
variar,	se	asume	tácitamente	la	dominación	masculina	en	función	de	su	

7	 	NAMy	et al.	cit.	(n.2),	p.	41.
8	 	CoNNELL	(1987),	pp.	25-26.
9	 	CoNNELL	(2006),	pp.	10-12
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hegemonía	en	la	construcción	cultural	de	las	diferencias	biológicas,	que	
sitúa	a	las	mujeres	en	condición	de	subordinación.

La	socióloga	británica	Sylvia	Walby10	también	integra	el	concepto	
de	regímenes	de	género,	aplicado	tanto	a	nivel	micro	como	macro	de	
la	organización	social.	Desde	su	formulación,	asevera	que	“los variados 
aspectos de las relaciones de género están suficientemente interconectados y por 
ende pueden ser analizados como un sistema social o un régimen de género”.	
De	la	misma	manera	que	Connell,	señala	que	este	régimen	de	género	se	
observa	en	todos	los	dominios	institucionales,	tales	como	la	economía,	la	
política,	la	violencia	y	la	sociedad	civil…”.	En	suma,	este	análisis	sugiere	
que	el	orden	de	género	es	construido	y	reproducido	por	el	contexto	
social	con	cada	sociedad,	desplegando	patrones	de	regímenes	de	género.

Connell	ha	señalado	que

Los patrones de género pueden diferir de un contexto cultural a otro, pero 
siguen constituyendo “género”. La organización de género se reproduce so-
cialmente (no biológicamente) por el poder de las estructuras que limitan las 
acciones individuales, por lo que se mantienen inmodificables.11

Esto	permite	comprender	su	resistencia	al	cambio,	ya	que	la	cultura	
refuerza	ciertos	patrones	al	naturalizar	ciertos	supuestos.	Desde	esta	
perspectiva,	se	entiende	que	ciertos	discursos	sociales	permanecen	sin	
cuestionamiento,	como	en	el	caso	de	las	construcciones	culturales	en	
torno	al	género,	que	construyen	diferencias	entre	hombres	y	mujeres	
de	manera	desigual.

Los	niños,	niñas	y	adolescentes	se	desarrollan	en	sociedades	estruc-
turadas	en	torno	a	la	división	sexual	del	trabajo,	siendo	esta	una	expre-
sión	del	orden	de	género	a	escala	global.	Esto	asume	particularidades	
en	cada	contexto	cultural,	pero	en	que	se	reproduce	la	feminización	del	
cuidado	y	trabajo	doméstico	y	la	masculinización	del	trabajo	productivo	
en	el	espacio	público.	Esta	socialización	en	la	diferencia	desigual	nece-
sariamente	influye	en	las	construcciones	de	femineidad	y	masculinidad	
y	en	su	naturalización.	Algunos	estudios	en	el	área	de	masculinidad	han	
señalado	en	Chile	el	fenómeno	de	transformaciones	y	ajustes	que	invo-

10	 	WALBy	(2011),	p.	103.
11	 	CoNNELL	cit.	(n.9)	p.	10.
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lucrarían	dejar	atrás	prácticas	consideradas	machistas.12	Sin	embargo,	
investigaciones	revelan	que	esto	sería	no	representativo	de	segmentos	
amplios	de	la	población	y	que	el	factor	clase	determina	poderosamente	
la	adscripción	a	roles	de	género	tradicionales.	El	cuidado	continuaría,	
incluso	 en	 segmentos	de	 profesionales	 como	 espacio	 feminizado,13	 y	
desde	tal	posición,	en	subordinación.

La	familia	ha	sido	señalada	como	una	institución	reproductora	de	
las	normas	de	género,	tal	como	lo	refleja	la	naturaleza	de	la	organiza-
ción	doméstica,14	en	la	cual	la	distribución	de	poder	y	carga	de	trabajo	
suele	ser	predominantemente	desigual.	Los	roles	de	género	aparecen	
modelados	y	fuertemente	influidos	por	valores	familiares,	con	las	familias	
constituyéndose	en	un	sistema	primario	de	apoyo,	pero	al	mismo	tiempo	
de	control	social,	que	opera	mayormente	sobre	las	mujeres	y	socializa	
en	las	jerarquías	entre	los	sexos.	Por	ello,	entender	la	violencia	como	
parte	de	ese	orden,	cuando	se	hace	eco	de	las	desigualdades	naturalizadas,	
permite	integrar	un	análisis	más	profundo,	revelando	esas	desigualdades.

2.2. El género en la institucionalidad de infancia,  
alcances y limitaciones

Pero	¿por	qué	sería	importante	el	género	en	materia	de	infancia	y	
adolescencia?	En	un	provocador	artículo	aparecido	hace	algunos	años	
en	el	Reino	Unido,	titulado	¿Por	qué	el	género	importa	en	“Cada	niño	
importa”?	(Why gender matters for every child matters?)15	se	desmenuzan	
los	 lineamientos	de	 la	política	para	 infancia	denominada	 “Cada	niño	
importa”	(Every Child Matters)	recién	introducida	para	la	época	en	In-
glaterra	y	Gales.	En	la	mencionada	publicación	se	criticaba	la	carencia	
de	una	mirada	de	género	en	dicha	política,	 tanto	en	términos	de	 las	
diferencias	 en	 responsabilización	parental	 de	 acuerdo	 con	 el	género,	
como	 en	 el	 lenguaje	neutral	 utilizado,	 encubriendo	 esas	 diferencias.	
otro	aspecto	abordado	es	la	forma	en	que	las	diferencias	de	género	en	

12	 	oLAVARRÍA	(2017),	pp.	106-108.
13	 	CAMPoS	&	MUÑoZ	(2018),	p.	15.
14	 	oAKLEy	(2005),	pp.	22-24.
15	 	DANIEL	et al.	(2005),	pp.	1345-1347.
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términos	de	victimización	y	patrones	de	búsqueda	de	apoyo	por	parte	
de	niños	y	niñas	son	soslayadas.

En	suma,	el	llamado	de	atención	al	gobierno	británico	pretendía	
instalar	la	necesidad	de	reconocer	las	diferencias	de	género	materiali-
zadas	en	desigualdad,	tanto	para	la	infancia	como	para	el	tratamiento	
otorgado	a	los	padres	y	madres	por	parte	de	las	instituciones	involu-
cradas	con	las	familias.	Parte	de	esta	visibilización	es	el	relevar	el	hecho	
de	que	la	responsabilización	por	la	violencia	que	afecta	a	la	infancia	en	
sus	familias	tiende	a	recaer	sobre	las	madres,	aun	cuando	quienes	más	
perpetran	violencia	y	abuso	a	la	infancia	son	los	padres	o	parejas	de	las	
madres.16	Esta	crítica	dio	lugar	a	un	importante	número	de	investiga-
ciones	y	debate	en	torno	al	rol	del	género	como	categoría	presente	e	
interviniente	en	las	perspectivas	de	infancia	y	parentalidad	influyendo	
las	políticas	gubernamentales	 en	 la	materia,	 particularmente	 el	 área	
de	protección,	revelando	el	peso	que	tienen	los	sesgos	de	género	y	las	
implicancias	de	su	reproducción	en	las	políticas	gubernamentales,	toda	
vez	que	parecen	reproducir	inequidades	de	género	que	operan	en	los	
microespacios.

En	nuestro	país,	desde	el	abordaje	de	las	políticas	gubernamentales,	
si	bien	se	ha	avanzado	en	las	últimas	décadas	en	la	inclusión	de	enfoques	
más	progresistas,	se	dejan	entrever	aún	nudos	críticos	en	la	integración	
de	miradas,	estrategias	e	incluso	un	lenguaje	que	realmente	se	apropie	
de	lo	que	involucra	una	perspectiva	de	género.	Si	bien	es	una	política	
declarada	la	transversalización	del	enfoque	de	género,	desde	el	año	2002	
en	adelante,	en	las	políticas	públicas	y	en	los	servicios,	se	reconoce	que	
dicha	 integración	ha	sido	 lenta	y	no	siempre	bien	entendida	por	 los	
mismos	actores	involucrados.	Se	ha	señalado	poca	claridad	de	lo	que	
involucra	una	perspectiva	de	género	por	los	operadores	de	servicios,17	
exhibiendo	una	instalación	instrumental	que	no	ha	logrado	aún	permear	
la	institucionalidad.18

En	la	política	de	niñez	y	adolescencia	de	nuestro	país	se	evidencia	
el	compromiso	formal	con	la	agenda	de	género	como	objetivo	declara-

16	 	KATZ	et al.	(2020),	p.	4.
17	 	SoLAR	(2009),	p.	25.
18	 	oCHoA	&	MAILARD	(2017),	p.	41.
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do.19	Sin	embargo,	en	la	práctica,	a	pesar	de	que	el	país	ha	instaurado	la	
transversalización	del	género	en	sus	provisiones,	este	parece	permanecer	
como	un	discurso	institucional	poco	integrado	y	que	no	ha	desarrollado	
estrategias	 claras	en	 su	 implementación.	En	 infancia,	ha	 faltado	que	
este	enfoque	sea	parte	de	un	marco	integrado	en	donde	se	perciba	el	
compromiso	de	abordar	las	desigualdades	que	se	estructuran	en	torno	al	
género.	La	evidencia	es	la	contradicción	con	las	perspectivas	contenidas	
en	las	políticas	de	infancia.

2.2.1. Rol e implicancias de políticas estatales

El	rol	del	Estado	y	sus	políticas	en	relación	con	la	infancia	ha	sido	
tema	de	discusión	 tanto	a	nivel	 académico	como	a	nivel	de	políticas	
públicas.	Una	de	las	críticas	permanentes	desde	hace	años,	de	parte	del	
Comité	de	Derechos	del	Niño,	es	la	falta	de	una	institucionalidad	inte-
grada	que	sirva	de	marco	referencial	para	todas	las	iniciativas	estatales	
que	involucran	la	infancia	y	adolescencia.20	Esto	ha	resultado	por	largo	
tiempo	en	la	fragmentación	de	la	respuesta	estatal	a	las	necesidades	de	la	
infancia,	reflejado	en	la	mantención	de	políticas	y	servicios	que	aparecen	
compartimentados	y	con	escasa	coordinación,	pese	a	objetivos	declarados	
de	intersectorialidad.	También	como	resultado	de	este	enfoque	está	el	

19	 	Como	se	señala	 “…La	 incorporación	del	Enfoque	de	Género	responde	al	
desafío	de	implementar	una	política	basada	en	derechos	que	considere	de	manera	si-
multánea	la	equidad	de	género	y	los	derechos	de	los	niños,	niñas	y	adolescentes.	Este	
enfoque	apunta	al	 conjunto	de	prácticas,	 símbolos,	 estereotipos,	 creencias,	normas	
y	valores	sociales	que	se	construyen	a	partir	de	la	diferencia	sexual,	la	que	define	y	
prescribe	modos	y	posibilidades	de	ser	y	hacer	diferenciados	para	hombres	y	mujeres	
desde	la	primera	infancia,	y	a	lo	largo	del	curso	de	vida.	Esta	distinción	no	sólo	se	ve	
reflejada	en	procesos	de	aprendizaje	de	estereotipos	y	de	roles	específicos,	sino	que	
conlleva,	muchas	veces,	a	establecer	relaciones	asimétricas	de	poder	que	afectan	de	
manera	diferente	las	oportunidades	de	integración	social	en	los	ámbitos	que	las	niñas	
y	niños	valoran.	Esto,	en	muchos	casos,	se	traduce	en	políticas,	prácticas	y	actitudes	
discriminatorias	 frente	 a	modos	de	 ser	 y	hacer,	 restringiendo	 las	 posibilidades	de	
construcción	de	una	sociedad	equitativa,	diversa	e	inclusiva.	Por	tanto,	es	importan-
te	identificar	en	el	diseño	e	implementación	de	servicios	destinados	a	niños,	niñas,	
adolescentes	y	sus	familias,	elementos	claves	que	reviertan	esta	situación”	(consejo 
nacional de la infancia, Ministerio secretaría General de la presidencia,	2015,	
p.	61).

20	 	MoRLACHETTI	(2013)	p.	23.
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problema	de	la	división	entre	políticas	universales	y	focalizadas,	en	que	
la	mayor	parte	de	atención	a	la	infancia	cae	dentro	de	estas	últimas,	como	
es	el	caso	de	Sename,	lo	que	redunda	en	procesos	de	estigmatización	y	
violencia	simbólica	asociada	en	el	etiquetado	de	“infancia	vulnerada”.21	
El	mismo	Comité	de	Derechos	del	Niño	ha	acusado	la	lógica	paterna-
lista	con	foco	en	alivio	de	la	pobreza	material	de	las	familias	que	son	
beneficiarias	de	los	programas,	bajo	un	enfoque	aún	tutelar	que	no	logra	
aproximarse	al	enfoque	de	derechos	en	perspectiva	universal22	(Comité	
de	Derechos	del	Niño,	oNU,	2018).

En	la	práctica,	esta	fragmentación	involucra	servicios	repartidos	
en	ministerios	distintos23	y,	por	ende,	con	objetivos	y	mandatos	diferen-
tes.	Un	ejemplo	claro	es	que	el	abordaje	de	la	violencia	en	las	familias	
deba	a	menudo	convocar	tanto	a	programas	dependientes	de	Sernameg	
como	del	Sename,	sin	que	existan	directrices	o	marcos	de	cómo	abor-
dar	coordinadamente	las	problemáticas	y	las	necesidades	de	la	infancia	
experimentando	el	fenómeno	de	la	violencia	en	sus	familias.

En	una	investigación	que	consultó	las	voces	de	los	profesionales,	
emergió	como	tema	significativo	la	percepción	del	débil	compromiso	del	
Estado	hacia	la	infancia,	en	que	tanto	profesionales	de	los	equipos	como	
directivos	compartían	la	perspectiva	de	que	no	existía	una	política	hacia	
la	infancia.24	Esto	es	coherente	con	el	análisis	del	Comité	de	Derechos	del	
Niño	y	con	otros	análisis	que	enfatizan	el	legado	histórico	de	la	doctrina	
tutelar	25	con	una	trayectoria	que	presenta	dificultades	para	asumir	la	
perspectiva	de	derechos	y	la	declarada	integralidad.

La	literatura	internacional	en	sistemas	de	protección	a	la	infancia	
sugiere	que	las	diferencias	entre	los	tipos	de	políticas	son	reflejo	de	las	
formas	en	que	el	Estado	construye	sus	responsabilidades,	pudiendo	ser	
estas	limitadas	o	amplias,	en	el	sentido	de	miradas	integrales.	Esto	tiene	
directas	implicancias	en	el	diseño	de	las	políticas	y	las	acciones	hacia	la	
infancia,	por	cuanto	involucra	el	imaginario	e	ideologías	que	permean	

21	 	MALDoNADo	(2014),	p.	2010.
22	 	CoMITÉ	DE	DERECHoS	DEL	NIÑo	(2018),	p.	17.
23	 	STAAB	(2013),	pp.	50-51.
24	 	CoNTRERAS	et al.	(2015),	p.	93.
25	 	PILoTTI	(1999),	pp.	412-415.
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ese	diseño,	con	el	trasfondo	de	construcciones	culturales	acerca	de	la	
infancia	y	las	familias.26

Cuando	se	analiza	el	sistema	de	protección	a	la	infancia	que	rige	
en	Chile,	a	la	luz	de	los	modelos	que	se	distinguen	en	la	literatura,	im-
presiona	el	modelamiento	de	un	enfoque	angloamericano,	que	ha	sido	
el	mayormente	adoptado	en	países	en	desarrollo,27	más	que	los	modelos	
europeos,	que	tienden	a	enfatizar	mayor	apoyo	familiar.	En	el	modelo	
de	tipo	angloamericano,	el	discurso	de	protección	a	la	infancia	es	muy	
sobresaliente	en	el	sentido	de	relevar	la	noción	de	riesgo	y	vulnerabi-
lidad.	El	rol	del	Estado	se	asume	como	de	vigilancia	y	monitoreo	del	
cumplimiento	de	los	estándares	de	parentalidad	mínimos.	Esto	implica	
situar	la	responsabilidad	por	la	protección	y	garantía	de	derechos	en	
las	familias.	Esto	se	ve	reflejado	en	la	actual	Política	Nacional	de	Niños,	
Niñas	y	Adolescentes,	la	cual	define	al	Estado	como	garante	de	los	de-
rechos	de	niños,	niñas	y	adolescentes	señalando:

La responsabilidad por el cuidado, asistencia y protección, desarrollo, orienta-
ción y e educación corresponde preferentemente a los padres del niño. La familia 
constituye el espacio privilegiado para el Desarrollo de niños, niñas y adolescentes, 
en el entendido que ella le otorga protección y afecto, estimulación y cuidado, 
independiente de su composición y estructura.28

Esta	 conceptualización	 se	 aprecia	 limitada	 y	 de	 orientación	 in-
dividualista	en	cuanto	a	declarar	el	rol	del	Estado	como	subsidiario,	
colocando	la	responsabilidad	principal	por	los	derechos	de	la	infancia	
en	sus	familias,	agregando	ser	llamado	a	intervenir	cuando	la	familia	
es	percibida	vulnerando	estos	derechos.	Esta	perspectiva	es	entendida	
dentro	del	enfoque	neoliberal	de	políticas,	como	ha	sido	analizado	en	
otros	contextos.29	El	dominio	de	un	enfoque	de	responsabilidad	indivi-
dual	en	el	ámbito	privado	de	las	familias	y	sus	fallas	soslaya	las	tensiones	
emanadas	de	tal	modelo	económico	y	resta	responsabilidad	al	Estado.	
Esta	permanece	en	los	padres	o	cuidadores,	y	sigue	un	enfoque	forense	

26	 	LoNNE	et al. (2009),	p.	44;	PARToN	(2014),	p.	38;	MUÑoZ	(2013),	p.	120;	
SCHMID	(2011),	p.	2107.

27	 	SCHMID,	cit.	(n.	25)	p.	2109.
28	 	CoNSEJo	NACIoNAL	DE	LA	INFANCIA,	MINISTERIo	SECRETARÍA	

GENERAL	DE	LA	PRESIDENCIA	(2015),	pp.	65-66.
29	 	KEDDELL	(2011)	p.	1255.
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de	foco	en	las	deficiencias	o	“disfuncionalidad”	de	las	familias.	De	ahí	el	
predominio	de	las	evaluaciones	de	competencias	parentales	con	la	ten-
dencia	a	la	judicialización	de	las	situaciones	que	involucran	a	la	infancia,	
en	función	de	la	doctrina	tutelar.	Al	mismo	tiempo,	se	deja	entrever	la	
ideología	familista,	que	se	ha	identificado	modelando	servicios.30	Esto	se	
ve	reflejado,	por	ejemplo,	en	la	promoción	de	lazos	y	vínculos	familiares	
consanguíneos,	bajo	una	perspectiva	más	bien	tradicional	del	concepto	
de	familia,	muy	lejana	a	una	perspectiva	de	género.

Esto	es	observado,	en	la	práctica,	en	decisiones	judiciales	con	res-
pecto	a	custodia	y	cuidados	personales	de	niños,	niñas	y	adolescentes,	
siendo	 evidente	 en	 familias	 separadas.	Se	han	 identificado	 sesgos	de	
género	en	las	construcciones	esencialistas	de	masculinidad	y	femineidad,	
que	en	la	práctica	resultan	en	asignar	consistentemente	el	cuidado	de	
los	hijos	a	las	madres,	asumiéndolas	como	las	mejor	preparadas	para	
el	 cuidado.31	Estas	 conceptualizaciones,	materializadas	 en	 acciones	y	
toma	de	decisiones,	tienen	un	soporte	en	concepciones	dominantes	que	
se	examinan	a	continuación.	Esto	deja	entrever	las	tensiones	para	darle	
cuerpo	a	la	tranversalización	del	género	en	las	políticas	de	infancia,	sien-
do	especialmente	sensible	en	las	situaciones	en	que	se	registra	violencia.

3. el análIsIs de género en las respuestas  
a la VIolencIa en las famIlIas

En	términos	de	la	situación	de	violencia	que	afecta	el	desarrollo	
de	 la	 infancia,	ha	sido	a	menudo	 invisibilizado	el	carácter	de	género	
en	favor	de	perspectivas	neutrales	que	sitúan	las	causas	en	factores	a	
menudo	individuales	o	de	dinámicas	familiares,	desatendiendo	factores	
estructurales	tales	como	la	desigualdad	y	segregación,	pero	también	el	
orden	de	lo	simbólico	reflejado	en	las	comprensiones	y	actitudes.

30	 	CoNTRERAS	 et al.	 cit.	 (n.	 23),	 p.	 97;	MUÑoZ	y	AGUIRRE-PASTÉN	
(2012),	p.	55.

31	 	CARRILLo	(2013),	p.	428;	AGUAyo	&	SADLER	(2011),	p.	26.
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Como	señala	Burman,32	es	necesario	superar	narrativas	que	separan	
la	violencia	de	género	de	la	violencia	hacia	la	infancia,	y	las	presentan	
como	en	conflicto.	Bajo	la	conceptualización	de	maltrato	infantil,	ocurre	
esta	negación	o	el	oscurecimiento	de	cómo	es	el	orden	de	género	la	causa	
estructural	que	facilita	y	mantiene	contextos	de	violencia	en	que	muchos	
niños	y	niñas	deben	desarrollarse	y	aprender	modos	de	supervivencia	y	
estrategias	de	afrontamiento,	en	donde	ambas	formas	de	violencia	son	
parte	del	mismo	patrón.33

Los	enfoques	sociológicos,	así	como	la	teoría	general	de	sistemas	
en	 psicología,	 particularmente	 el	modelo	 sistémico,	 ha	 promovido	
comprensiones	de	la	violencia	en	las	familias	como	resultado	de	inte-
racciones	“disfuncionales”	o	dificultades	de	comunicación.	Las	nociones	
de	violencia	familiar	como	combate	mutuo	o	“violencia	cruzada”	ponen	
el	acento	en	las	interacciones.34	otras	perspectivas	asumen	los	ciclos	
transgeneracionales	 de	 violencia	 como	 patrones	 característicos	 de	
determinadas	configuraciones	familiares,35	en	tanto	enfoques	desde	la	
psicología	clínica	subrayan	los	rasgos	de	personalidad	o	psicopatología.	
Estas	conceptualizaciones	han	venido	influyendo	sobre	las	respuestas	
estatales	y	modelando	las	comprensiones	del	fenómeno	por	décadas.

Ha	sido	la	crítica	feminista	la	que	ha	revelado	la	naturaleza	de	gé-
nero	de	la	violencia	interpersonal	en	las	familias,	al	subrayar	la	asimetría	
de	poder	que	se	traduce	en	violencia	masculina	en	contra	de	mujeres	
y	niños.36	Hearn37	(2012),	a	partir	de	sus	investigaciones	con	hombres	
agresores,	sugiere	que	existe	robusta	evidencia	de	que	la	violencia	do-
méstica	asume	un	carácter	de	género,	ya	que	son	los	hombres	quienes	
están	 predominantemente	 posicionados	 en	 el	 lado	 de	 la	 agresión	 a	
mujeres	y	niños.

A	partir	de	estudios	con	padres	agresores38	se	introduce	la	impor-
tancia	de	considerar	el	impacto	que	la	paternidad	violenta	tiene	sobre	

32	 	BURMAN	(2008),	p.	179.
33	 	NoBLE	-CARR	et al.	(2020),	p.	186.
34	 	STRAUSS	(2005),	p.	536.
35	 	ASEN	&	FoNAGy	(2017),	p.	12.
36	 	DoBASH	&	DoBASH	(1998),	p.	48;	STARK	(2010),	p.	28.
37	 	HEARN	(2012),	p.	592.
38	 	HARNE	cit.	(n.	1),	p.	169.
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la	 infancia,	 rechazando	 la	 conceptualización	 sociológica	 de	 violencia	
mutua.	Han	sido	 los	padres	quienes	aparecen	como	de	mayor	riesgo	
para	sus	hijos	a	través	de	sus	comportamientos	y	negación	de	violencia.	
A	pesar	de	esto,	las	políticas	tienden	a	mantener	un	status	quo	de	do-
ble	estándar,	en	que	se	culpa	a	las	madres	al	tiempo	que	no	se	evalúan	
consistentemente	los	riesgos	que	representan	los	padres.	Hester39	ha	
señalado	la	necesidad	del	análisis	de	género	para	revelar	la	forma	como	
las	construcciones	normativas	de	femineidad	y	masculinidad	impactan	
las	respuestas	judiciales	e	institucionales.

En	la	respuesta	a	la	violencia	en	que	son	involucradas	la	niñez	y	
la	adolescencia,	las	comprensiones	esbozadas	que	privilegian	miradas	
referidas	a	la	disfuncionalidad	de	los	sistemas	familiares	o	los	padres	y	
sus	modos	de	interacción,	atentan	precisamente	contra	un	análisis	que	
tenga	como	eje	la	desigualdad	de	poder	bajo	el	eje	del	género,	siendo	
más	hegemónica	una	mirada	funcionalista	de	la	familia.40	Esta	se	centra	
en	cuestionar	las	prácticas	parentales,	particularmente	de	las	madres.	
Esta	comprensión	desarticula	la	lectura	de	la	violencia	en	su	génesis	
de	género,	al	ser	enmarcada	y	tipificada,	desde	el	discurso	legal,	como	
violencia	intrafamiliar.

La	actuación	de	sesgos	de	género	como	un	factor	presente	en	las	
comprensiones	profesionales	e	institucionales	hacia	la	violencia,	ha	sido	
señalada	en	la	literatura	internacional41	con	el	problema	de	su	concep-
tualización,	siendo	un	tema	encontrado	en	varios	países	y	que	se	vio	
también	reflejado	en	el	estudio	que	motiva	este	artículo.

Las	narrativas	 revisadas	 en	 los	 casos	 abordados	 en	 los	 equipos	
colaboradores	de	Sename	tendían	a	enfatizar	problemas	de	interacción,	
comunicación	y	roles	disfuncionales,	como	se	lee	en	el	ejemplo	siguiente:

“se promovió en la figura materna adecuadas estrategias comunicacionales, 
que le permitieran vincularse de forma adecuada con el niño, pero a su vez, 
contribuyera a la resolución de conflictos en la dinámica relacional de la 
familia, por lo que se brindaron orientaciones respecto a estilos comunicacio-

39	 	HESTER	(2012),	p.	1070.
40	 	SCoURFIELD	(2003),	p.	56.
41	 	DoUGLAS	&	WALSH	(2010),	p.	494.
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nales, así como estrategias que pudiesen ser aplicadas al interior del sistema 
familiar…” (Registro de intervención de profesionales en carpeta de caso).

El	extracto	es	de	un	caso	en	que	ocurrían	serios	episodios	de	vio-
lencia	del	padre	hacia	la	madre	y	dos	hijos	de	10	y	7	años,	en	donde	
incluso	 fue	necesario	 la	 solicitud	de	medida	 cautelar	de	 alejamiento.	
Lo	que	llamó	la	atención	es	que	la	comprensión	de	la	situación	adopta	
el	enfoque	de	“dinámica	comunicacional	y	relacional”,	desligando	una	
mirada	al	abuso	de	poder	ejercido	y	además	situando	a	la	madre	como	
eje	del	proceso,	en	circunstancias	que	era	el	padre	quien	generaba	las	
condiciones	de	riesgo	en	la	familia.

En	la	actualidad,	a	nivel	internacional	se	ha	avanzado	en	esclarecer	
la	asociación	o	superposición	entre	el	maltrato	infantil	y	la	violencia	en	
las	familias.42	La	violencia	hacia	las	mujeres	tiende	a	co-ocurrir	con	la	
violencia	hacia	la	infancia	y	adolescencia	presente,	ya	que	la	primera	
constituye	un	significativo	factor	de	riesgo	e	indicador	de	daño	potencial	
que	compromete	el	bienestar	y	seguridad.	Este	ha	sido	un	análisis	que	
había	estado	poco	recurrido	e	invocado.

Respecto	de	la	infancia,	existe	el	impacto	tanto	directo	como	indi-
recto,	ya	sea	por	recibir	violencia	o	ser	testigo	de	ella.43	Por	otro	lado,	
hallazgos	de	literatura	internacional	han	encontrado	asociación	entre	
dinámicas	de	violencia	en	la	familia	y	prácticas	parentales	severas.44	Se	
ha	llegado	a	establecer	que	ya	sea	en	la	forma	de	experimentar	o	ser	
testigo	de	violencia	en	el	hogar,	es	una	forma	de	maltrato	infantil	que	
requiere	 intervención	de	 servicios	 estatales	pertinentes,	 así	 como	de	
medidas	judiciales.45

En	Chile,	 si	bien	se	ha	hecho	visible	el	 aumento	de	 la	violencia	
intra-familiar	contra	la	mujer,	respecto	de	los	niños,	niñas	y	adolescen-
tes	afectados,	se	desconocen	cifras	precisas	frente	a	la	falta	de	estudios	
de	prevalencia	específicos.	Pero	también	obedece	a	la	relación	de	esta	
violencia	con	el	impacto	sobre	la	infancia	que	aún	no	está	tan	vinculada	

42	 	MULLENDER	et al.	(2002)	p.	35;	PoSTMUS	&	MERRIT	(2010),	p.	310.
43	 	FITZ-GIBBoN	et al.	(2019),	p.	25;	LANGERDERFER-MAGRUDER	et al.	

(2019),	pp.	3-4.
44	 	NAMy	et al., cit.	(n.	2),	p.	44.
45	 	oLSZoWy	et al.	(2020),	p.	2.

iNFaNCia Y ViOlENCia EN las FaMilias: la NECEsiDaD DEl aNÁlisis DE GÉNErO

87Revista N° 1  •  InfancIactIva 



en	nuestro	 contexto,	 teniendo	más	 visibilidad	 otras	 formas	de	mal-
trato,	que	son	las	que	a	menudo	convocan	la	acción	del	Estado	vía	sus	
programas	de	protección	a	la	infancia	a	través	del	Servicio	Nacional	de	
Menores.	Particularmente	la	negligencia,	que	suele	ser	feminizada,	por	
la	responsabilización	materna,	con	gran	ausencia	de	atribución	de	igual	
responsabilidad	a	los	padres,	quienes	suelen	ser	los	iniciadores	de	pro-
cesos	de	derivación.	Sin	embargo,	resulta	llamativo	el	hecho	de	que,	en	
la	investigación	doctoral	llevada	a	cabo,	los	profesionales	entrevistados	
aseveraron	que	la	mayoría	de	las	derivaciones	corresponden	a	causas	de	
violencia,	con	una	prevalencia	estimada	en	un	70%	de	los	casos	atendidos	
(Mella,	2019),	violencia	predominantemente	ejercida	por	padres.

Sin	embargo,	y	siguiendo	una	tendencia	a	nivel	mundial,	pese	a	
la	complejidad	del	fenómeno,	ha	derivado	en	que	la	victimización	por	
violencia	emanada	de	dinámicas	familiares	se	estudie	y	se	aborde	por	
separado.	Por	un	lado,	el	abordaje	de	violencia	hacia	mujeres	o	de	género,	
y	por	otro,	la	situación	de	la	infancia	víctima	de	esta	violencia,	entendida	
en	nuestro	contexto	como	vulneración	de	derechos.	Este	dilema	ha	sido	
observado	como	tendencia	a	nivel	global,	muy	asociado	a	las	compren-
siones	desarrolladas	desde	las	políticas	y	los	servicios	encargados	de	
su	abordaje,	en	donde	se	ha	instalado	una	diferenciación	entre	servicios	
hacia	la	infancia	y	los	encargados	de	la	violencia	hacia	las	mujeres,	con	
lógicas	y	enfoques	que	en	ocasiones	mantienen	prioridades	y	focos	dis-
tintos,	aun	cuando	la	problemática	sea	la	misma.	Este	sería	el	resultado	
de	la	falta	de	integración	de	los	servicios,	analizado	por	Hester,46	como	
el	modelo	de	los	tres	planetas,	aludiendo	a	los	servicios	de	atención	en	
violencia	doméstica,	de	protección	a	la	infancia	y	los	tribunales	decidien-
do	sobre	contacto	regular	con	los	hijos.	La	investigación	desarrollada	en	
Australia	la	denomina	“la	gran	división”,47	refiriendo	el	fenómeno	de	la	
compartimentación	de	los	servicios	y	la	falta	de	coordinación	sistemática.

Uno	de	los	grandes	problemas	observados	es	la	erosión	del	vínculo	
con	las	madres,	quienes	son	las	que	más	frecuentemente	sufren	el	es-
crutinio	de	los	organismos	estatales	y	la	comunidad.	Diversos	estudios	
han	documentado	las	experiencias	de	mujeres	en	su	contacto	con	los	

46	 	HESTER	cit.	(n.	5),	p.	844.
47	 	HUMPHREyS	(2010),	p.	513.
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servicios	profesionales	de	protección	a	la	infancia	con	el	consecuente	
impacto	sobre	el	proceso	de	maternaje.48	El	uso	de	la	evaluación	de	la	
capacidad	protectora	aparece	como	tema	recurrente,	algo	que	emergió	
también	en	este	estudio	en	las	formas	como	los	casos	de	violencia	se	
concentraban	en	evaluar	el	rol	maternal	protector,	algo	que	también	
predominó	en	este	estudio.

“se motiva a la madre a ser valiente y ser una figura protectora para sus hijos, 
haciéndoles ver que ellos cuentan con ella, por lo que debe ser preocupación 
de la sra. D. que no se vuelvan a mantener las agresiones en la dinámica 
familiar …” (Registro de entrevista).

En	esta	intervención	profesional	se	coloca	la	responsabilidad	por	
la	protección	frente	a	la	violencia	del	padre	en	la	figura	materna,	pese	a	
una	serie	de	vulnerabilidades	y	la	victimización	que	sufría.

Lapierre	 ha	 acuñado	 el	 concepto	 de	 “modelo	 de	maternidad	
deficitaria”,49	como	una	construcción	recurrente	en	la	literatura	sobre	
violencia	 doméstica,	 en	que	 las	mujeres	 son	 cuestionadas	 cuando	 el	
foco	está	en	las	necesidades	de	la	infancia.	En	contraste,	los	padres	que	
agreden	aparecen	invisibles	e	ignorados.	Un	elemento	de	análisis	es	el	
impacto	en	las	relaciones	de	niños	con	sus	madres,	como	resultado	de	
las	dinámicas	de	violencia	y	los	procesos	de	distorsión	que	tienen	lugar	
en	cuanto	a	los	roles.	Al	respecto,	investigaciones	que	documentan	las	
experiencias	de	niños	y	adolescentes,	describen	que	uno	de	los	temas	
más	significativos	en	que	se	observa	el	impacto	es	la	esfera	de	las	rela-
ciones	con	ambos	padres,50	en	donde	sentimientos	de	ambivalencia	son	
fuente	de	estrés	y	ansiedad.	Existiría	 la	necesidad	de	apoyo	para	esa	
relación,	en	la	medida	que	se	ve	erosionada	por	tácticas	manipuladoras	
dirigidas	a	desacreditar	a	las	madres,	estrategias	de	padres	agresores	que	
a	menudo	ocurren	bajo	la	complicidad	inconsciente	de	los	organismos	
llamados	a	garantizar	la	protección	de	niños,	niñas	y	adolescentes.	A	
esto	se	agregan	los	escenarios	en	donde	bajo	el	cuestionamiento	al	rol	
materno,	se	amenaza	con	el	retiro	de	los	niños	del	hogar,	tensionando	
aún	más	los	vínculos	y	la	estabilidad	emocional	tanto	de	los	niños	como	

48	 	LAPIERRE	(2008),	p.	456;	WENDT	et al.	(2015),	p.	534.
49	 	LAPIERRE	cit.	(n.47),	p.	458.
50	 	NoBLE-CARR	et al.	cit.	(n.32),	p.	189.
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de	 sus	madres.	 Siguiendo	 el	 concepto	de	Connell51	 de	 regímenes	de	
género,	Morris	introduce	la	noción	de	“régimen	doméstico	abusivo”,52	
en	donde	la	violencia	es	dirigida	al	ataque	a	las	madres	aparece	también	
reproducida	en	las	respuestas	profesionales	e	institucionales.

Humphreys53	ha	sintetizado	los	principales	nudos	problemáticos	
presentes	en	 los	servicios	que	abordan	la	protección	a	 la	 infancia	en	
contextos	 de	 violencia	 en	 sus	 familias.	Dentro	 de	 ello	 se	 cuenta	 la	
incapacidad	de	abordar	las	complejidades	que	afectan	a	las	madres	en	
tales	escenarios,	la	culpabilización	de	mujeres	vulnerables,	fallas	en	la	
comprensión	de	las	dinámicas	de	violencia	en	familias	en	separación,	la	
falla	en	responsabilizar	a	los	hombres	agresores	asociados	a	patrones	
patriarcales	reflejados	en	las	intervenciones	con	mujeres.	Todos	estos	
elementos	fueron	observados	en	la	investigación	que	inspira	este	artículo	
y	han	sido	analizados	como	un	patrón	persistente	en	diversos	países	y	
culturas,	por	espacio	de	décadas.54

otras	 investigaciones	nacionales	han	 señalado	 la	 carencia	 de	 la	
mirada	de	género.	Por	ejemplo,	un	estudio	de	revisión	de	140	casos	de	
violencia	 intrafamiliar	 tanto	 en	 tribunales	 penales	 como	de	 familia55	
reveló	la	manera	como	este	déficit	resultaba	en	que	riesgos	de	violencia	
para	las	mujeres	fueran	pasados	por	alto	en	contextos	de	régimen	de	
visitas	de	exparejas	agresoras.	Esto	a	partir	de	la	falta	de	rigurosidad	
en	la	categorización	de	los	casos	y	en	la	comprensión	de	la	desigualdad	
de	poder.	Un	aspecto	crucial	ha	sido	la	tendencia	a	promover	acuerdos,	
bajo	el	predominio	de	un	enfoque	terapéutico	que	busca	evitar	las	san-
ciones	a	agresores.	Se	señala	como	problema	la	falta	de	comprensión	
de	las	dinámicas	de	violencia,	precisamente	por	la	falta	de	un	análisis	
de	género.	Esto	también	aparece	consistente	con	hallazgos	a	nivel	in-
ternacional	respecto	del	sistema	judicial	y	sus	sesgos.

Este	 tema	 de	 la	 conceptualización	 y	 categorías	 jurídicas	 para	
nombrar	el	fenómeno	de	la	violencia	que	emerge	desde	el	contexto	de	

51	 	CoNNELL,	cit.	(n.	8),	pp.	28-30.
52	 	MoRRIS	(2009),	p.	416.
53	 	HUMPHREyS	(2010),	p.	509.
54	 	HUMPHREyS	&	ABSLER	(2011),	p.	469.
55	 	CASAS	&	VARGAS	(2011),	pp.	145-146.
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relaciones	en	la	familia	no	es	menor.	La	conceptualización	y	cuerpo	legal	
en	torno	a	la	violencia	intrafamiliar	ha	sido	objeto	de	debate	y	críticas.	
Casas	&	Vargas56	analizan	las	implicancias	políticas	de	la	definición	de	
violencia	intrafamiliar,	por	cuanto	contribuye	a	oscurecer	las	situaciones	
de	violencia	hacia	las	mujeres	bajo	el	predominio	de	una	perspectiva	
familista	que	percibe	la	amenaza	a	un	orden	tradicional	más	que	poner	
el	 foco	en	 los	derechos	de	 las	mujeres	y	su	necesidad	de	protección,	
soslayando	el	análisis	de	género,	al	manifestarse	una	tendencia	conser-
vadora	hacia	la	preservación	de	la	familia.

Este	discurso	profamilia	tiene	implicancias	concretas,	reflejadas	en	
dos	problemas	interrelacionados.	Primero,	la	persistencia	de	valores	y	
actitudes	conservadoras	y	normativas.	Segundo,	y	como	consecuencia	
de	lo	anterior,	refleja	la	tensión	con	la	agenda	de	género	promovida	en	
el	discurso	de	las	políticas	públicas	en	la	transversalización	del	enfoque	
de	género.	Se	conoce	que	esta	integración	de	la	perspectiva	de	género,	
si	bien	ya	iniciada	hace	tiempo,	continúa	generando	resistencia,	siendo	
sus	logros	aún	limitados.

En	un	informe	de	organismos	internacionales,	el	compromiso	en	
torno	a	abordar	la	violencia	de	género	es	visto	como	débil	en	la	región.	
Como	se	señala	de	manera	clara

“La región aun sufre la persistencia de patrones culturales patriarcales, que se 
hallan en las relaciones de desigualdad e inequidad entre hombres y mujeres, 
históricamente enraizadas en tradiciones, costumbres, religión, mandatos, sistemas 
de creencias y construcciones simbólicas, entre otros factores”.57

Esta	afirmación,	basada	en	un	reporte	de	evaluación,	que	revela	el	
impacto	de	las	construcciones	culturales	en	los	patrones	de	relaciones	
de	género	o	regímenes	de	género,	como	sustento	para	la	mantención	
de	la	violencia.	Desde	una	perspectiva	construccionista,	es	importante	
comprender	 el	 rol	de	 la	 ideología	 en	promover	determinado	 tipo	de	
construcciones	 por	 sobre	 otras	mediante	 la	 operación	de	privilegiar	
ciertas	prácticas	sociales,	conocimiento	y	 lenguaje.	Esto	es	 lo	que	se	
refleja	 en	 la	mantención	del	 concepto	de	violencia	 intrafamiliar,	 que	

56	 	CASAS	&	VARGAS	cit.	(n.53),	p.	147.
57	 	UNDP	y	UN	WoMEN	(2017),	p.	77.
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refuerza	una	construcción	que	se	centra	en	la	unidad	de	la	familia	como	
una	 amenaza,	 restando	 relevancia	 a	 los	mecanismos	de	 asimetría	 de	
género	involucrados.

Existen	formas	de	violencia	interpersonal	que	no	son	reconocidas	
como	constitutivas	de	violencia	o	daño,	con	una	suerte	de	ceguera,	a	lo	
que	en	otros	contextos	se	conceptualiza	como	control	coercitivo58	y,	por	
tanto,	violencia.	Entre	estas	se	pueden	mencionar	el	acoso,	el	control	de	
recursos	económicos,	vigilancia	de	actividades	de	la	vida	cotidiana,	las	
amenazas,	etc.59	Todas	son	formas	observadas	en	este	estudio	y	que	no	
fueron	motivo	de	alerta	de	riesgos,	en	el	contexto	de	enfoques	orientados	
a	la	preservación	familiar.

La	investigación	internacional	ha	avanzado	en	la	integración	de	
hallazgos	que	nutren	un	cúmulo	de	conocimiento	sobre	las	dinámicas	
de	violencia	y	las	complejidades	que	esta	asume,	muchas	de	las	cuales	
a	menudo	resultan	desapercibidas	o	malinterpretadas	por	quienes	se	
aproximan	para	intervenir.	Este	aspecto	resulta	crucial,	por	cuanto	las	
fallas	en	percibir	y	categorizar	la	violencia	de	parte	de	quienes	deben	
prestar	ayuda	puede	resultar,	y	así	lo	revela	la	casuística	de	conocimiento	
público	a	través	de	la	prensa,	en	consecuencias	incluso	fatales	para	mu-
jeres	y	niños,	niñas	y	adolescentes.	La	falta	de	precisión	y	rigurosidad	
a	la	hora	de	señalar	la	ocurrencia	de	violencia	impacta	los	resultados	de	
los	escenarios	para	quienes	son	víctimas.

Las	dinámicas	de	poder	en	la	perpetración	de	violencia	no	pocas	
veces	resultan	pasadas	por	alto	en	un	proceso	de	naturalización.	Algu-
nas	prácticas,	al	no	ser	tipificadas	o	conceptualizadas	como	violencia	
en	nuestro	marco	conceptual	y	jurídico,	resultan	invisibilizadas,	por	lo	
que	falta	mucho	por	avanzar	en	conceptualizaciones	más	abarcadoras	
y	precisas.

En	la	investigación	desarrollada,	en	la	revisión	de	casos	de	la	mues-
tra	seleccionada,	fue	posible	observar	la	manera	como	las	comprensiones	
y	construcciones	de	los	casos	atendidos	por	parte	de	los	profesionales	
intervinientes	reflejaban	el	poder	de	los	sesgos	de	género	y	cómo	la	de-

58	 	STARK	(2007),	p.	39.
59	 	KATZ	et al.	cit.	(n.16),	p.	3.

CrisThiE MElla aGuilEra

92 LIBROTECNIA®



sigualdad	de	género	es	reproducida	en	la	asignación	de	responsabilidad	
por	la	protección	de	los	hijos,	con	discursos	que	culpabilizan	predomi-
nantemente	a	las	madres,	incluso	en	los	casos	en	que	eran	los	padres	los	
creadores	de	las	condiciones	de	riesgo	y	violencia	que	se	experimentaban	
en	las	familias.	La	expectativa	de	sacrificio	de	las	madres	por	el	bienestar	
de	sus	hijos,	aun	a	costa	de	su	propia	seguridad,	encierra	atribuciones	
normativas	de	“madre	abnegada”	que	resultan	preocupantes.

Como	se	ha	señalado,	una	conceptualización	poca	integradora	de	
lo	que	constituye	violencia	deriva	en	invisibilizar	y	normalizar	ciertas	
prácticas	que	son	generadoras	de	daño.	Al	pensar	en	el	compromiso	del	
Estado	en	torno	a	ser	garante	de	los	derechos	de	los	niños,	se	observó	
en	esta	investigación	la	manera	consistente	en	que	predominaba	escasa	
visibilidad	de	lo	que	son	los	derechos	socioeconómicos	de	la	infancia.	
Tanto	equipos	profesionales	como	tribunales	aparecieron	condonando	
la	violencia	económica	ejercida	por	los	padres	separados	del	núcleo	fa-
miliar,	en	la	conducta	persistente	de	no	cumplimiento	de	compromisos	
de	pensión	de	alimentos,	sin	que	apareciera	cuestionada	la	carga	impli-
cada	para	las	madres	ejerciendo	el	cuidado,	a	menudo	en	condiciones	de	
precariedad.	Pero,	en	términos	de	derechos	de	la	infancia,	es	necesario	
subrayar	la	complicidad	del	sistema	social	y	de	sus	instituciones,	toda	
vez	que	este	tipo	de	negligencia	parental	no	es	caratulada	como	tal	y	
aparece,	por	el	contrario,	naturalizada	y	solo	recientemente	visibilizada	
a	raíz	de	los	efectos	económicos	derivados	de	la	presente	crisis	sanita-
ria	por	Covid-19.	Hasta	aquí	 las	medidas	ensayadas	para	el	abordaje	
se	quedaban	casi	en	el	terreno	de	lo	simbólico,	reflejando	el	discurso	
minimizador	de	los	organismos	involucrados.

Asumir	el	carácter	perjudicial	de	este	 incumplimiento	del	deber	
parental	 de	 cuidado,	 involucra	 reconocer	 y	 nombrar	 su	 carácter	 de	
acto	de	 violencia,	 sobre	 todo	 cuando	 algunos	 escenarios	 revelan	 ser	
una	estrategia	de	dominación	y	sometimiento	hacia	las	madres,	por	la	
vía	económica,	a	costa	del	sacrificio	de	las	necesidades	de	los	hijos/as.

Se	 observan	 coincidencias	 con	 la	 literatura	que	 señala	 el	 poder	
de	los	discursos	profesionales,	al	punto	de	minimizar	las	evidencias	de	
riesgo	de	daño	para	niños,	niñas	y	adolescentes,	bajo	regímenes	de	visita	
y	contacto	regular	con	padres	que	perpetran	violencia.	Esto	tiende	a	
ocurrir	con	relación	a	la	falta	de	claridad	conceptual	sobre	lo	que	cons-
tituye	violencia	y	sobre	los	actos	y	contextos	dañinos	para	la	infancia	
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y	adolescencia.	El	despliegue	de	discursos	sociolegales	heteronormati-
vos	que	promueven	esos	contactos	regulares,	asociados	a	argumentos	
de	derechos	de	los	padres60	resulta	en	falta	de	evaluación	rigurosa	de	
riesgos.	Como	es	analizado	por	Radford	&	Hester61	en	contextos	de	la	
definición	de	régimen	de	visitas,	ocurre	un	acto	de	“doble	desaparición”,	
en	donde	las	necesidades	y	derechos	de	los	niños	son	ignorados	por	los	
organismos	de	protección	y	los	Tribunales	de	Familia,	que	a	menudo	
terminan	categorizando	situaciones	de	violencia	como	simples	problemas	
familiares	o	de	parentalidad.

Un	caso	es	citado	a	modo	ilustrativo.	Se	trata	de	un	caso	inicial-
mente	derivado	a	Sename.	La	situación	había	sido	referida	al	Tribunal	
de	Familia	de	la	localidad	por	una	profesional	que	prestaba	atención	en	
salud	mental	en	dispositivo	de	atención	primaria	a	 la	adolescente	en	
cuestión,	a	la	fecha,	de	14	años.	La	profesional	psicóloga	reporta	inci-
dentes	de	violencia	física	y	psicológica	de	parte	del	padre	hacia	la	madre,	
con	amenazas	de	muerte.	La	familia	se	componía	de	ambos	padres	y	dos	
hijas,	la	referida	de	14	y	su	hermana	de	12	años.	Habiendo	recibido	la	
denuncia,	el	Tribunal	de	Familia	encarga	una	evaluación	para	decidir	
sobre	el	caso	ad portas	de	una	primera	audiencia.

En	el	informe	psicosocial	de	evaluación	ya	se	advierten	visiones	
contrapuestas	con	respecto	a	la	comprensión	de	la	problemática.	Por	un	
lado,	una	parte	del	informe,	elaborado	por	asistente	social	y	psicóloga,	
subraya	la	dinámica	de	carácter	de	“dominación	patriarcal”	con	existen-
cia	de	violencia	intrafamiliar,	para	luego	introducir	la	disfuncionalidad	
de	la	familia,	con	alianzas	entre	madre	e	hijas	para	“provocar”	al	padre.

En	este	tipo	de	narrativa	se	pueden	notar	algunas	contradicciones	
en	el	intento	de	aplicar	la	perspectiva	de	género,	la	que	resulta	limitada	
y	superada	por	una	tendencia	a	cambiar	el	enfoque	hacia	el	análisis	de	
dinámica	disfuncional,	característica	de	un	enfoque	sistémico	que	anula	
la	mirada	de	género.	A	pesar	de	esta	suerte	de	ambivalencia	en	el	diag-
nóstico	profesional,	el	equipo	evaluador	sugiere	el	alejamiento	del	padre	
del	hogar	común	para	recibir	tratamiento	en	programa	especializado	
para	agresores,	mientras	la	madre	es	derivada	a	un	centro	de	la	mujer	

60	 	MAcDoNALD	(2017),	p.	10.
61	 	RADFoRD	&	HESTER	(2015),	p.	114.
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para	recibir	apoyo	como	víctima	de	violencia.	Sin	embargo,	el	tribunal	
decide	recalificar	la	situación	y	derivar	a	Sename	bajo	la	categoría	de	
“negligencia	e	 incumplimiento	parcial	de	roles	parentales”.	Bajo	esta	
perspectiva,	se	problematiza	la	función	parental	y	se	deriva	a	un	progra-
ma	de	Sename	de	trabajo	preventivo	para	“proporcionar	herramientas	
a	los	padres	en	el	cumplimiento	adecuado	de	los	roles	parentales,	así	
como	resolución	de	conflictos	para	preservar	una	atmósfera	 familiar	
apropiada”.	No	se	designa	ningún	tipo	de	trabajo	específico	con	el	padre	
y	la	recomendación	familista	es	más	que	evidente.

Durante	el	desarrollo	de	 la	 intervención	profesional	por	equipo	
colaborador	de	Sename,	la	situación	se	mantuvo	conceptualizada	como	
“problemas	de	interacción	y	comunicación	familiar”,	enfatizando	la	di-
námica	disfuncional.	En	la	carpeta	de	caso	se	observaron	anotaciones	
respecto	de	 la	madre	solicitando	al	padre	hacer	abandono	del	hogar,	
como	producto	de	tensión	vivida.	Al	mismo	tiempo	se	revelan	relatos	
tanto	de	madre	e	hija	señalando	como	problema	el	carácter	machista	
del	padre,	expresado	en	actitudes	controladoras	con	ambas,	así	como	
episodios	de	infidelidad	conyugal.

La	voz	y	perspectiva	de	la	adolescente	es	transmitida	por	su	psicó-
loga,	quien	a	través	de	un	informe	reporta	su	frustración	con	el	sistema	
y	el	proceso	judicial,	el	hecho	de	saber	que	“su	padre	no	cambiaría”,	y	
por	tanto	no	tener	más	expectativas	del	apoyo	profesional.	Queda	así	
en	evidencia	la	vivencia	de	la	adolescente	de	no	ser	escuchada	ni	con-
siderada	por	el	sistema	judicial	y	los	servicios	involucrados,	ya	que	las	
expectativas	de	apoyo	para	salir	de	la	situación	de	violencia	ejercida	por	
el	padre	no	se	cumplen.	Ello	no	ocurre	porque	el	enfoque	adoptado	es	de	
preservación	de	la	familia,	tal	como	se	lee	en	el	tipo	de	intervenciones	
registradas,	en	que	los	pedidos	de	ayuda	de	madre	e	hija	para	disolver	
la	relación	con	el	padre	son	desatendidos.

Este	caso	 ilustra	parte	de	 las	complejidades	 involucradas	en	 las	
maneras	 de	 comprender	 y	 conceptualizar	 contextos	 en	que	 ocurren	
formas	de	violencia.	Perspectivas	contradictorias	ocurren	entre	servicios	
involucrados,	entre	profesionales	y,	a	veces,	derivan	en	lo	que	ocurrió	en	
este	caso,	silenciar	o	desoír	las	voces	y	necesidades	de	las	víctimas.	Es	un	
escenario	emergente	en	contexto	en	que	la	violencia	no	sigue	el	patrón	
más	estructural	de	la	violencia	física	y	que,	bajo	otras	formas	de	ejercicio	
de	dominación	de	parte	de	los	perpetradores,	llevan	a	los	profesionales	
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y	agencias	a	quedar	atrapados	en	la	naturalización	de	tal	dominación,	
en	una	suerte	de	ceguera	conceptual.	Esto	ocurre	en	el	contexto	de	la	
elección	de	determinados	enfoques,	al	asumir	un	abordaje	que	releva	la	
comunicación	y	la	resolución	de	conflictos	o	la	disfuncionalidad,	se	asume	
un	trabajo	con	partes	iguales,	que	desconoce	la	asimetría	de	poder	que	
caracteriza	los	contextos	de	violencia.

Algo	que	revela	la	literatura	es	el	fenómeno	de	la	desconexión	entre	
la	violencia	y	la	paternidad.62	Al	mismo	tiempo,	se	ha	encontrado	que	
estos	padres	suelen	mostrar	poca	conciencia	del	impacto	de	la	violencia	
sobre	sus	hijos.	63	La	investigación	en	el	área	de	protección	a	la	infancia	
y	violencia	doméstica	a	nivel	internacional	muestra	consistentemente	
que	los	hombres,	como	padres	o	figuras	sustitutas,	rara	vez	son	respon-
sabilizados.	Tiende	a	ocurrir	un	proceso	de	desviación	del	foco	de	sus	
actos	de	violencia	hacia	la	culpabilización	de	las	madres,	la	retórica	de	la	
incapacidad	de	proteger.	Son	las	madres	quienes	son	más	frecuentemente	
acusadas	de	los	daños	a	sus	hijos	que	más	a	menudo	son	consecuencia	
de	las	acciones	u	omisiones	de	los	padres.64

En	relación	con	este	aspecto,	un	hallazgo	de	esta	investigación	fue	
la	desigualdad	de	la	evaluación	de	la	parentalidad,	en	la	cual	se	observa	
que	el	escrutinio	hacia	las	madres	involucra	que	sus	historias	aparecen	
más	expuestas	en	 los	registros	en	 informes	profesionales	enviados	a	
tribunales	de	familia,	por	ejemplo.	En	tanto,	las	historias	de	los	padres	
aparecían	poco	representadas	y	mayormente	ausentes	de	los	análisis	de	
las	dinámicas	disfuncionales	referidas,	pese	a	la	existencia	de	anteceden-
tes	de	violencia	previa,	episodios	presentes	que	tendían	a	ser	minimi-
zados	o	simplemente	descartados	de	la	versión	del	estado	de	los	casos	
construida	para	 el	 tribunal.	Consistente	 con	 las	 conceptualizaciones	
limitadas	de	lo	que	constituye	violencia,	el	foco	únicamente	estaba	en	
episodios	serios	de	violencia	física,	en	tanto	otras	formas	no	capturaban	
la	alerta	de	los	profesionales.

62	 	RADFoRD	&	HESTER	cit.	(n.	59),	p.	117.
63	 	SMITH	&	HUMPHREyS	(2019),	p.	160.
64	 	HoLT	(2015),	p.	215.
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conclusIón

Las	reflexiones	contenidas	en	este	articulo	reflejan	las	compleji-
dades	del	abordaje	de	la	violencia	que	impacta	a	mujeres	y	niños	desde	
las	estrategias	gubernamentales	y	las	acciones	profesionales,	a	la	luz	de	
patrones	observados	en	un	estudio	nacional	y	lo	que	informa	la	literatura	
internacional.	Se	observa	la	necesidad	de	superar	las	conceptualizacio-
nes	que	eluden	el	posicionamiento	de	las	desigualdades	estructurales	
y	simbólicas	derivadas	del	orden	o	régimen	de	género.	El	predominio	
de	enfoques	que	acentúan	la	responsabilidad	individual	y	familiar,	que	
tensionan	 los	 espacios	 cotidianos	 de	niños,	 niñas	 y	 adolescentes,	 es	
parte	de	las	contradicciones	con	una	declarada	agenda	de	género	en	las	
políticas	públicas.

El	empleo	de	comprensiones	que	limitadas	a	lo	que	constituye	vio-
lencia	contribuye	a	la	mantención	del	diagnóstico	de	las	evaluaciones	
de	organismos	internacionales	en	términos	del	rezago	en	la	respuesta	
estatal	a	la	violencia	de	género.	Se	revela	el	problema	de	la	fragmen-
tación	y	los	problemas	para	apoyar	a	tanto	a	mujeres,	niños	y	niñas	en	
sus	procesos	de	victimización	por	violencia.

Se	observa	la	presencia	de	discursos	de	derechos	de	los	padres	que	
aparecen	contradictorios	con	la	perspectiva	de	derechos	de	la	infancia,	
a	su	protección.	El	discurso	familista,	que	parece	permear	de	manera	
solapada	 las	actuaciones	de	organismos	e	 instituciones,	 contribuye	a	
mantener	privilegios	de	parte	de	los	padres	perpetradores	de	violencia,	
en	la	medida	que	logran	evadir	el	escrutinio	y	la	responsabilización	por	
las	consecuencias	que	generan.	El	discurso	familista	actúa	como	resis-
tencia	al	cambio	de	paradigmas,	de	conceptualizaciones,	y,	por	tanto,	se	
opone	a	la	mirada	de	género	que	se	busca	promover	desde	lo	formal.	
Factores	culturales	que	responden	a	construcciones	normativas	sobre	
roles	masculino	y	 femenino	continúan	como	obstáculos	a	políticas	 e	
intervenciones	 integrales	y	con	miras	a	 la	comprensión	y	resguardo	
de	las	necesidades	de	niños,	niñas	y	adolescentes	que	deben	lidiar	coti-
dianamente	con	este	escenario.	Sin	duda,	avanzar	en	perspectivas	más	
integradoras	y	holísticas,	que	tengan	como	punto	de	partida	los	dere-
chos	humanos	inalienables	y	donde	las	desigualdades	de	los	regímenes	
de	género	sean	develadas	y	cuestionadas,	aparece	como	el	camino	para	
respuestas	más	sensibles	y	pertinentes	desde	las	políticas	del	Estado	

iNFaNCia Y ViOlENCia EN las FaMilias: la NECEsiDaD DEl aNÁlisis DE GÉNErO

97Revista N° 1  •  InfancIactIva 



y	los	servicios	que	pone	a	disposición	para	abordar	las	violaciones	de	
derechos	que	emergen	desde	las	familias	con	regímenes	abusivos	que	
impactan	a	niños,	niñas	y	mujeres.
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